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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.  

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como reservada, es necesario que en las documentales públicas se contenga información que comprometa la seguridad pública; menoscabe la conducción de negociaciones; ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona; obstruya o cause perjuicio a actividades de fiscalización, persecución de delitos o vulnere la sustanciación de investigaciones; entre otras. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 140 y 141, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y 03819/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado como el RECURRENTE, en contra de las respuestas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc56042752]ANTECEDENTES
1. El diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00010/DIFTIANGUI/IP/2020 y 00011/DIFTIANGUI/IP/2020, mediante las cuales requirió:

Solicitud 00010/DIFTIANGUI/IP/2020:
“Quiero el último recibo de nómina en su versión pública, que se le ha proporcionado a la psicóloga Sandra peña linares, adscrita al DIF de Tianguistenco.” (Sic.)

Solicitud 00011/DIFTIANGUI/IP/2020:
“1. quiero saber que horario cumplen los policías que se encuentran en el DIF de tianguistenco, 2. que turnos cubren 3. cuantos POLICIAS SON 4. CUANTO GANAN 5. También en caso de que cuenten con seguridad privada, quiero saber cuántos policías de seguridad privada son y que sueldo perciben. 6. los recibos de nómina de cada uno de ellos.” (Sic.)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información para ambas solicitudes: A través del SAIMEX.

3. El siete (07) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:
Para la solicitud 00010/DIFTIANGUI/IP/2020:
“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, México a 07 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00010/DIFTIANGUI/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Dando contestación a lo solicitado me permito referirlo al artículo 92 fracción VIII de la página IPOMEX DIF TIANGUISTENCO, donde puede observarse el apartado de remuneraciones de los servidores públicos. Lo puede consultar en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFTIANGUISTENCO/art_92_viii.web

ATENTAMENTE
LIC. MARIO ALBERTO GUTIERREZ TORRES” (Sic.)

Para la solicitud 00011/DIFTIANGUI/IP/2020:
“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, México a 07 de Septiembre de 2020
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00011/DIFTIANGUI/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Dando respuesta a lo solicitado, así como lo establece la LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, en su artículo 40 Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones: en su fracción XXI, Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión. Por lo cual no se le pueden proporcionar dichos datos que solicita, aunado a lo anterior el Sistema DIF Tianguistenco, no cuenta con seguridad privada.

ATENTAMENTE
LIC. MARIO ALBERTO GUTIERREZ TORRES” (Sic.)

4. Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el once (11) de septiembre de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y 03819/INFOEM/IP/RR/2020; impugnaciones en las que refirió lo siguiente:


Recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020:
· Acto Impugnado: “No se me proporciona la información solicitada, dice que está reservada, cuando no es verdad.” (Sic).
· Razones o motivos de la inconformidad: “No se me proporciona la información solicitada, dice que está reservada, cuando no es verdad.” (Sic).

Recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2020:
· Acto Impugnado: “la negativa de la información, pedí recibo de nómina” (Sic).
· Razones o motivos de la inconformidad: “la negativa de la información, pedí recibo de nómina”(Sic).

5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03818/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Novena Sesión Ordinaria, celebrada el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, ordenó la acumulación del recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2020, originalmente turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

6. En ese tenor, al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

8. El veinticinco (25) de septiembre y el uno (01) de octubre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos que se describen a continuación:

Para el recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020:
· “manifestaciones 0.pdf”: Documento constante de una foja por medio del cual el SUJETO OBLIGADO robustece su declaración de incompetencia para poseer, generar o administrar información relacionada con los elementos de seguridad pública que resguardan las instalaciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco mediante la captura de imagen del organigrama del Ayuntamiento de Tianguistenco, el cual, muestra a la Comisaría de Seguridad Pública como una de sus áreas administrativas.

Para el recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2020:
· “recibo de nomina.pdf”: Documento constante de una foja que muestra la copia digitalizada de un recibo de nómina testado usando algún tipo de marcador indeleble que muestra datos personales de la servidora pública a quien le fue expedido el comprobante.
· “INFORME JUSTIFICADO (01).pdf”: Documento de tres fojas constante en el oficio número SMDT/TRANS/048/2020, de veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, por medio del cual, esencialmente, ratifica su respuesta inicial. 

9. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que el denominado “manifestaciones 0.pdf” contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista el dos (02) de octubre de dos mil veinte, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Empero, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. Por su parte, por cuanto hace a los archivos remitidos en el apartado de Manifestaciones del expediente digital correspondiente al recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2020, no se pusieron a la vista consecuencia de que el archivo denominado “recibo de nomina.pdf” mostraba datos personales, mientras que el denominado “INFORME JUSTIFICADO (1).pdf” no aportaba información novedosa que modificara o revocara la respuesta inicial, esto es, que no actualizó alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, el archivo en cuestión le será puesto a la vista acompañado de la presente resolución.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El trece (13) de octubre de dos mil veinte el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción de los recursos de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente acumulado para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. Posteriormente, el cinco (05) de noviembre de dos mil veinte, se notificó en el SAIMEX el Acuerdo de Acumulación de los recursos de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y 03819/INFOEM/IP/RR/2020; y, en misma fecha, se notificó que el plazo de treinta (30) días hábiles para emitir resolución sería ampliado por quince (15) días hábiles adicionales, misma que ahora se pronuncia; y ------------

[bookmark: _Toc56042753]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc56042754]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc56042755]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el siete (07) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del ocho al veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días doce (12), trece (13), dieciséis (16), diecinueve (19), veinte (20), veintiséis (26) y veintisiete (27) de septiembre por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, la parte RECURRENTE no señaló su nombre, seudónimo o carácter para que sea identificada, por lo que no se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar que el nombre o seudónimo de los Solicitantes y Recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

17. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

18. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

19. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

20. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

21. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

22. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc56042756][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

23. Se requirió el último recibo de nómina proporcionada a una servidora pública específica, así como el horario que cumplen los policías que vigilan el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, sus turnos, cuántos son y su salario; o bien, en caso de que estos elementos fuesen de seguridad privada, conocer cuántos son y el sueldo que perciben. Por cuanto hace al último recibo de nómina de la servidora pública, el SUJETO OBLIGADO manifestó al particular que la información la podría consultar dentro de su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), dentro del apartado de Remuneraciones de los servidores públicos; por otro lado, respecto de los policías que vigilan el inmueble, informó que no podía entregarle la información solicitada de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, aunado a que no contaba con seguridad pública. Posteriormente, el particular impugnó las respuestas mediante recursos de revisión, donde señaló por agravios la negativa de proporcionarle la información.

24. En ese sentido, los agravios manifestados por el RECURRENTE a través de los recursos de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y 03819/INFOEM/IP/RR/2020 sugieren que las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO no cumplieron con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

25. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”


[bookmark: _Toc56042757]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
26. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y, con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. El Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió el último recibo de nómina proporcionado a una servidora pública específica, así como el horario que cumplen los policías que vigilan el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, sus turnos, cuántos son y su salario; o bien, en caso de que estos elementos fuesen de seguridad privada, conocer cuántos son y el sueldo que perciben. Siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO no respondió satisfactoriamente a las solicitudes presentadas, pues no realizó la entrega oportuna de la información o, del Acuerdo de Clasificación que sustentara las razones o motivos de la imposibilidad de su entrega, lo que constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública.

31. Bajo la óptica anterior, no es ocioso mencionar que el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. Por ello, el SUJETO OBLIGADO debe ser muy cuidadoso al momento de atender una solicitud de información, ya que su esencia es el legítimo ejercicio de un derecho humano constitucionalmente reconocido.

32. Así, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc56042759]II. Del derecho de acceso a la información.

33. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

34. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:6] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [6:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


35. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A, del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

36. Por otro lado, también debe reconocerse que el derecho de acceso a la información tiene un régimen de restricciones. La Relatoría de la Libertad de Expresión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, señala que el principio de máxima divulgación ordena diseñar un régimen jurídico en el cual la transparencia y el derecho de acceso a la información sean la regla general sometida a estrictas y limitadas excepciones. De este principio se derivan las siguientes consecuencias: (1) el derecho de acceso a la información debe estar sometido a un régimen limitado de excepciones, el cual debe ser interpretado de manera restrictiva, de forma tal que se favorezca el derecho de acceso a la información; (2) toda decisión negativa debe ser motivada y, en este sentido, corresponde al Estado la carga de probar que la información solicitada no puede ser revelada; y (3) ante una duda o un vacío legal, debe primar el derecho de acceso a la información.[footnoteRef:7] [7:  Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El Derecho de Acceso a la Información en el Marco Jurídico Interamericano. Segunda Edición. Párrafo 10, página 4.] 
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37. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes, el diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, el entonces SOLICITANTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de información 00010/DIFTIANGUI/IP/2020 y 00011/DIFTIANGUI/IP/2020, por las que requirió la siguiente información:
a) Último recibo de nómina expedido en favor de la psicóloga Sandra Peña Linares.
b) De los policías que se encuentran en el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco:
· Horario que cumplen;
· Turnos;
· Cuántos son;
· Salario que perciben; y
· Recibos de nómina de cada uno.
c) En caso de que se cuente con seguridad privada:
· Cuántos elementos son;
· Salario que perciben; y
· Recibos de nómina de cada uno.

38. Por su parte, el siete (07) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información comunicando, por un lado, que la información relativa al último recibo de nómina de la servidora pública señalada podría ser consultado en el apartado de Remuneraciones de los servidores públicos del portal IPOMEX del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco; y, por otro lado, manifestó su imposibilidad de entregar información relacionada con los elementos de seguridad que resguardan el inmueble del SUJETO OBLIGADO, de conformidad con la fracción XXI del artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y que no contaba con seguridad privada.

39. Inconforme con la respuesta proporcionada, la parte RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, doliéndose medularmente por la falta de entrega de la información.

40. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO remitió sus respectivos informes justificados para cada uno de los recursos de revisión interpuestos por el RECURRENTE, los cuales serán analizados a lo largo del presente estudio.

41. Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por el RECURRENTE, en el recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y su acumulado 03819/INFOEM/IP/RR/2020, por las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se exponen:
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42. En primer término, se considera pertinente obviar el análisis de la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información y posterior informe justificado.

43. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el último recibo de nómina de la servidora pública Sandra Peña Linares, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO. Tan es así, que en un intento por perfeccionar la atención a la solicitud de información 00010/DIFTIANGUI/IP/2020, remitió vía informe justificado la copia digitalizada del recibo en comento, sin embargo, como fuera señalado en el Apartado de Antecedentes de la presente resolución, la Ponencia Resolutora determinó no ha lugar a ponerlo a la vista del RECURRENTE toda vez que el documento había sido tratado en un ejercicio de clasificación de información por demás deficiente y poco ortodoxo.

44. Lo anterior se manifiesta en razón de que el recibo de nómina entregado por el SUJETO OBLIGADO se aprecia testado mediante algún tipo de plumón indeleble, mediante el cual, por un lado, se suprimió información que no tiene el carácter de reservada o confidencial -como el nombre de la servidora pública, su puesto, el departamento de adscripción, la fecha de inicio de la relación laboral, el periodo de pago y los sellos de seguridad del comprobante fiscal-; y, por otro lado y más importante aún, por cuanto hace a datos personales como la Clave Única del Registro de Población de la servidora pública, a pesar de que se suprimió el dato rayándose con el plumón indeleble, la tinta utilizada no eliminó del todo los datos clasificados por lo que es apreciable a la vista un fragmento de la Clave testada.

45. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora concluye que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante su ejercicio de clasificación del recibo de nómina de la servidora pública referida en la solicitud de información 00010/DIFTIANGUI/IP/2020 fue negligente y descuidada, actualizando la causal de responsabilidad administrativa contenida en la fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)
(Énfasis añadido)

46. De tal manera que la exhibición de los datos personales de la servidora pública dentro del recibo de nómina presentado a modo de informe justificado, muestran una total negligencia en el tratamiento de los mismos por partes de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que este Órgano Garante, en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dará vista a la Dirección de Datos Personales a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades antes mencionadas.

47. En el mismo sentido, no se ignora que el SUJETO OBLIGADO omitió entregar el respectivo Acuerdo de su Comité de Transparencia por el que confirmara la clasificación y la versión pública realizada del recibo de nómina entregado vía informe justificado. Por ello, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco deberá proceder a clasificar dicha información mediante las formalidades de Ley, es decir, que su Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente, debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)”

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
(…)
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(…)”
(Énfasis Añadido)
48. En consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora ordena al SUJETO OBLIGADO entregue el último recibo de nómina expedido en favor de la servidora pública Sandra Peña Linares a la fecha de la presentación de la solicitud de información 00010/DIFTIANGUI/IP/2020, esto es, al diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, entendiéndose como el recibo de nómina expedido para la primer quincena de agosto de la presente anualidad, en versión pública, atendiendo las consideraciones señaladas a lo largo del presente punto de estudio y en el Considerando QUINTO de la resolución.
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49. Por otro lado, por cuanto hace a la solicitud de información 00011/DIFTIANGUI/IP/2020, debemos reiterar que el particular solicitó lo siguiente:
a) De los policías que se encuentran en el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco:
· Horario que cumplen;
· Turnos;
· Cuántos son;
· Salario que perciben; y
· Recibos de nómina de cada uno.
b) En caso de que se cuente con seguridad privada:
· Cuántos elementos son;
· Salario que perciben; y
· Recibos de nómina de cada uno.

50. En atención a lo anterior, el siete (07) de septiembre de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió al particular por medio del siguiente pronunciamiento:

“Dando respuesta a lo solicitado, así como lo establece la LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, en su artículo 40 Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones: en su fracción XXI, Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión. Por lo cual no se le pueden proporcionar dichos datos que solicita, aunado a lo anterior el Sistema DIF Tianguistenco, no cuenta con seguridad privada.” (Sic.)

51. Posteriormente, vía informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el documento denominado “manifestaciones 0.pdf”, a través del cual, ahondó en su respuesta en razón de lo siguiente:

“Las manifestaciones que realizo ante el recurso de revisión, admitido por el INFOEM, a claro que no se puede proporcionar dicha información, toda vez que los elementos de Seguridad Publica, que se encuentran cuidando el Sistema Municipal DIF Tianguistenco, no están adscritos o forman parte del personal de la institución; ellos depende del Área de Seguridad Pública de H. Ayuntamiento de Tianguistenco. 
Por lo que se recurrió a contestar que se rigen por Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica. Aplicar el artículo 40, con el fin de que el recurrente observara que los policías que se encargan de la seguridad del Sistema DIF Municipal de Tianguistenco, no están a cargo de la Presidenta o formar parte del personal de dicha institución pública. 
Así mismo puede observar en la siguiente liga: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TIANGUISTENCO/art_92_vii/2.web Que se encuentran en el directorio de servidores públicos del H. Ayuntamiento de Tianguistenco, se observa en la imagen la comisaria de seguridad pública de la cual depende.
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También se le informo al recurrente que el sistema DIF de Tianguistenco, no cuenta con seguridad privada.” (Sic.)

52. De las manifestaciones vertidas supra, podemos rescatar los siguientes elementos:
a) Que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco no cuenta con seguridad privada; y
b) Que los elementos de seguridad que cuidan el inmueble no están adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, sino de la Comisaría de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Tianguistenco.

53. En ese sentido, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

54. Lo anterior encuentra sustento mediante el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que dice:

“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

55. No obstante lo anterior, y derivado de la naturaleza de lo solicitado, esta Ponencia Resolutora procederá a analizar la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información relacionada con los elementos de seguridad que resguardan el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco.
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56. El SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del hoy RECURRENTE, a través de la respuesta primigenia y posterior informe justificado, que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco no contaba con seguridad privada, lo cual se aprecia como un pronunciamiento o hecho negativo notorio, toda vez que dentro del informe justificado el SUJETO OBLIGADO informó al particular que los elementos de seguridad encargados de resguardar el edificio formaban parte de la Comisaría de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Tianguistenco. Así las cosas, no se actualiza ninguna circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

57. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

58. Razón de lo anterior, esta Ponencia Resolutora encuentra colmados los requerimientos relacionados con conocer el número de elementos de seguridad pública con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como el sueldo y los recibos de nómina de éstos, en virtud de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco no cuenta con este tipo de seguridad, ergo no genera, posee o administra lo solicitado.
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59. Una vez dirimido lo anterior, toca el turno de determinar la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información relacionada con los elementos de seguridad encargados de resguardar el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, específicamente: horario que cumplen los policías, turnos que cubren, cuántos son, salario y recibo de nómina de cada uno.

60. Como ha sido señalado a lo largo del presente estudio, el SUJETO OBLIGADO, en su respuesta, negó la entrega de la información con base en lo dispuesto por la fracción XXI del artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; luego, mediante informe justificado, informó que los elementos de seguridad no formaban parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, sino al Ayuntamiento. 

61. Así las cosas, conviene traer a estudio el contenido del dispositivo legal referido en la respuesta del SUJETO OBLIGADO, relativo al artículo 40, fracción XXI, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el cual señala lo siguiente:

“Artículo 40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se sujetarán a las siguientes obligaciones:
(…)
XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión;
(…)”

62. De lo anterior se colige que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública mandata que los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán abstenerse de dar a conocer información que, por su naturaleza, tenga la calidad de reservada o confidencial en los términos de las Leyes aplicables, de la cual tengan conocimiento en ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión.

63. Es elemental mencionar que la General del Sistema Nacional de Seguridad Pública es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, en su párrafo noveno, refiere que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social; comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas. 

64. Ahora bien, por cuando hace al Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, éste se integrará por:
a) El Consejo Nacional de Seguridad Pública, que será la instancia superior de coordinación y definición de políticas públicas;
b) La Conferencia Nacional de Procuración de Justicia;
c) La Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública o sus equivalentes;
d) La Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario;
e) La Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal;
f) Los Consejos Locales e Instancias Regionales, y
g) El Secretariado Ejecutivo del Sistema.

65. De conformidad con lo anterior, no se advierte la participación de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia dentro del Sistema Nacional de Seguridad Pública, más aún cuando, a nivel interestatal, la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal estará integrada por dos presidentes municipales de cada Estado y dos titulares de las alcaldías de la Ciudad de México[footnoteRef:8]; mientras que los Consejos Locales de Seguridad Pública se integrarán por las instituciones de seguridad pública de entidad de que se trate y de la Federación[footnoteRef:9]. [8:  Artículo 32, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.]  [9:  Artículo 35, Ídem.] 


66. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora determina que no existe ninguna correlación lógica-jurídica entre la información solicitada y la fundamentación utilizada por el SUJETO OBLIGADO para negarla al particular. Más aún, se advierte que la respuesta otorgada únicamente consigue dejar en total estado de incertidumbre al particular.
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67. Dirimido lo anterior, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO, vía informe justificado, manifestó que los elementos de seguridad pública encargados de cuidar del edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco no estaban adscritos o formaban parte de la institución, sino que éstos dependían del área de seguridad pública del Ayuntamiento de Tianguistenco. Por ello, conviene establecer las obligaciones y atribuciones del SUJETO OBLIGADO como ente público.

68. De conformidad con el Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, éste tendrá por atribuciones generales el promover el bienestar social y prestar los servicios de asistencia social conforme a las normas de las Leyes correspondientes; apoyar el desarrollo humano, de la familia y de la comunidad; fomentar la educación para la integración social; impulsar el sano crecimiento físico y mental de los niños; y, realizar estudios sobre los problemas de la familia, de los menores, de los adultos mayores y de las personas con discapacidad; entre otros.

69. A efecto de poder atender cabalmente cada uno de sus objetivos y/o atribuciones, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco se compondrá por las siguientes dependencias y áreas administrativas[footnoteRef:10]: [10:  Organigrama, Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco.] 
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70. Amén de lo anterior, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO carece de facultades o funciones de seguridad pública, ya que éste es un ente público creado con el fin de salvaguardar el bienestar social mediante servicios de asistencia social.

71. Por otro lado, de conformidad con el párrafo segundo del punto II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

72. Por su parte, el punto III del numeral 115 de nuestra Magna Carta, reconoce que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; Inciso reformado;
b) Alumbrado público;
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto;
e) Panteones; 
f) Rastro; 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Federal, policía preventiva municipal y tránsito; y
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

73. El numeral 162 del Bando Municipal de Tianguistenco establece que el Ayuntamiento establecerá las bases para la organización y funcionamiento del servicio de Seguridad Pública Preventiva y Tránsito. Para tal efecto, la Comisaria de Seguridad Pública Municipal será la responsable de garantizar el orden público y la paz social, dentro del territorio municipal, debiendo prevenir la comisión de hechos delictivos, o faltas administrativas y conductas antisociales en estricto apego a los derechos humanos, de equidad de género y la no discriminación, previstos en la Constitución Federal y en los Tratados Internacionales, debiendo los elementos policiales actuar bajo los principios; de legalidad, objetividad, eficiencia, honradez y respeto a los derechos humanos, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el propio Bando Municipal, y los demás ordenamientos aplicables.

74. Correlativo a lo anterior, el artículo 163 del Bando Municipal de Tianguistenco determina que en materia de seguridad pública y tránsito, será una atribución del Ayuntamiento, entre otras, el organizar los servicios de seguridad pública y tránsito en el municipio.

75. Por su parte, el numeral 165 del ordenamiento en estudio señala que el Presidente Municipal tendrá por atribuciones, en materia de seguridad pública y tránsito, el proponer al Ayuntamiento el programa municipal de seguridad pública preventiva y ejecutar acuerdos y convenios en materia de seguridad pública preventiva, entre otras.

76. Cabe destacar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento de Seguridad Pública Municipal del periodo 2013-2015[footnoteRef:11], la entonces Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos se integraba funcionalmente por el siguiente personal: [11:  Normatividad caduca utilizada únicamente para referenciar el personal que integraba a la entonces Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos.] 

a) Director de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos;
b) Subdirector de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; 
c) Jefes de Turno; 
d) Radio operador; 
e) Responsables de las Unidades; 
f) Personal Operativo; 
g) Auxiliares; 
h) Secretarias.

77. En conclusión, esta Ponencia Resolutora advierte que, como fuera referido por el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado, los elementos de seguridad pública encargados de resguardar el inmueble que comprende el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco no forman parte del personal del SUJETO OBLIGADO, sino del Ayuntamiento de Tianguistenco, específicamente, de su Comisaría de Seguridad Pública Municipal.

78. Bajo las consideraciones expuestas supra, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no es el ente público competente para poseer, generar o administrar la información relacionada con el salario y los recibos de nómina de los policías municipales encargados de resguardar el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, sino el propio Ayuntamiento de Tianguistenco al ser ésta reconocida como información pública de oficio de conformidad con el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido se vierte a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
(…)”
(Énfasis añadido)

79. Así las cosas, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo idóneo, formule una solicitud de información al Ayuntamiento de Tianguistenco y así solicite conocer el salario y los recibos de nómina de los elementos de seguridad adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco.

80. No obstante, es menester recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, establece lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

81. De tal manera que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debió comunicar al particular su incompetencia para poseer, generar o administrar la información relativa a los salarios y recibos de nómina del personal de seguridad adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco a los tres días posteriores de la presentación de la solicitud de información 00011/DIFTIANGUI/IP/2020 y, además, orientarle sobre el Sujeto Obligado encargado de contar con lo requerido, situación que en el presente asunto no sucedió.

82. Por ello, esta Ponencia Resolutora encuentra conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar al particular el Acuerdo de Incompetencia que emita su Comité de Transparencia, en el que se funden y motiven las razones por las que no genera, posee ni administra la información relacionada con los salarios y comprobantes de pago de los elementos de seguridad encargados de resguardar el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco.

83. La emisión del Acuerdo de Incompetencia pertinente deberá realizarse de manera fundada y motivada que sustente las razones por las cuales ésta no es generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO, lo cual es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia conforme a los artículos 47 y 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que al efecto establecen:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

84. En ese sentido, el Acuerdo deberá señalar las razones por las que el SUJETO OBLIGADO no genera, posee o administra la información solicitada, así como el proceso de búsqueda de la información de los Titulares de las distintas áreas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco que llevaron a concluir la incompetencia de manera clara y precisa.
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85. Por otro lado, por cuanto hace a la información relacionada con el número de elementos de seguridad que se encuentran adscritos a la vigilancia del SUJETO OBLIGADO, así como sus turnos y horarios se aprecia como información que a fortiori debe obrar en los archivos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, ya que estos elementos de seguridad deben contar con un control y/o registro de sus entradas y salidas que demuestre el cumplimiento de su jornada laboral en el recinto, asimismo, el SUJETO OBLIGADO debe de conocer el número de elementos de seguridad con los que cuenta para su resguardo y vigilancia, ello en virtud de que, si bien es cierto que los elementos de seguridad no forman parte de su personal, también lo es que son servidores públicos prestando un servicio de vigilancia dentro del inmueble, por lo que tienen acceso al recinto y, en consecuencia, mantienen una especie de relación laboral triangulada con el SUJETO OBLIGADO y el Ayuntamiento de Tianguistenco.

86. No es ocioso reiterar que la Unidad de Transparencia intentó fundar su negativa a entregar la información solicitada con base en la fracción XXI del artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual se ha demostrado que no es aplicable al caso concreto ya que no guarda ninguna relación con la naturaleza y atribuciones del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, es rescatable que el dispositivo legal de mérito señala que los integrantes de seguridad pública deberán abstenerse de dar a conocer información reservada o confidencial.

87. Al respecto, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus fracciones I y IV, señala lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)”

88. De la lectura a los dispositivos normativos transcritos supra, se podría inferir que el SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar la información relacionada con la seguridad pública del edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco porque éstos actualizaban una causal de reserva de la información reconocida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Empero, es imperativo mencionar que la decadente fundamentación en la respuesta del SUJETO OBLIGADO no es de ninguna manera suficiente para justificar la negativa a proporcionar la información solicitada, al contrario, el acto de autoridad que presupone la respuesta otorgada a la solicitud de información 00011/DIFTIANGUI/IP/2020, transgrede de forma continua el derecho de acceso a la información ejercido por el particular al no estar debidamente fundado ni motivado.

89. Robustece lo anterior la jurisprudencia 203143, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito del Máximo Juzgador del país:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento…” (Sic)

90. De tal manera que en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. Robustece lo anterior, la jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación que sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

91. Por lo cual, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables, debe de explicarse claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto -situación que en el presente asunto no ocurrió, dejando al RECURRENTE en un total estado de incertidumbre-. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

92. La clasificación de información es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad[footnoteRef:12], de conformidad con lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este proceso se llevará a cabo en el momento en que: a) se reciba una solicitud de información; b) se determine mediante resolución de autoridad competente; o, c) se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [13:  Artículo 132, Ídem.] 


93. En ese tenor, es preciso referir que el SUJETO OBLIGADO omitió generar el Acuerdo de Clasificación de la información relativa al número de elementos de seguridad que se encargan de la vigilancia y resguardo del edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, así como sus turnos y sus horarios; por lo que, si efectivamente la información solicitada actualiza alguno de los supuestos de clasificación contemplados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá explicar las razones que justifiquen la clasificación mediante las formalidades de Ley mediante el respectivo Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Villa Victoria, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 128 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
(Énfasis añadido)

94. De los dispositivos legales transcritos, se desprende que el SUJETO OBLIGADO, para el caso de que niegue el acceso a información que actualice alguna causal de clasificación, deberá fundar y motivar las razones y circunstancias especiales que le llevaron a determinar que el caso particular se ajusta a una causal de clasificación, siempre haciendo uso de una prueba de daño.
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95. El artículo 128, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que en el caso de la información reservada, se deben de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autorreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y, al final, exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

96. El mismo dispositivo normativo referido en el párrafo anterior precisa que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente, los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso.

97. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

98. Sobre el primer supuesto consideremos que, según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:14] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:15], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:16] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:17] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:18] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:19] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:20] [14:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [15:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [16:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [17:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [18:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [19:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [20:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


99. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. Identificando ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

100. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:21], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:22] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [21:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [22:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 
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101. Como se ha expuesto en líneas anteriores, la información relativa al número de elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como sus horarios y turnos, por su naturaleza, puede actualizar la fracción I o IV del numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por ello, el SUJETO OBLIGADO deberá analizar cuidadosamente las razones objetivas que determinen si efectivamente se trata de información susceptible de reservarse o, si por el contrario, deba difundirse.

102. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Por ello, el SUJETO OBLIGADO debe ser muy cuidadoso en su ejercicio de clasificación, la cual deberá ser debidamente fundada y motivada de conformidad con lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; misma que, a su vez, deberá contener una prueba de daño aplicada a lo dispuesto por las causales de reserva contenidas en las fracciones VI y VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, con el Lineamiento Vigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, cuyo contenido es el siguiente:

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
(…)”


LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”
(Énfasis añadido)

103. Así las cosas, como fuera referido en líneas anteriores, para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la publicación del número de elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, sus turnos y horarios, genera una afectación, acreditando que:
a) La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
b) El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
c) La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
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104. En primer lugar, debemos analizar la naturaleza de la información solicitada, en primer lugar, el número de elementos de seguridad con los que cuenta el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco supone la cantidad total de policías operativos encargados de la vigilancia y resguardo del inmueble, mismos que son los encargados de responder ante cualquier siniestro dentro del recinto; por su parte, los horarios y turnos de estos elementos operativos muestran específicamente las horas de entrada y salida de cada uno, la duración de sus jornadas de vigilancia, si existen distintos turnos de vigilancia a lo largo del día y las horas de cambio de estos turnos.

105. El primero párrafo del Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, refiere que podrá considerarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de los municipios tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. En ese sentido, se aprecia que el Ayuntamiento de Tianguistenco, como parte de sus funciones de seguridad pública, proveyó al SUJETO OBLIGADO de un número de elementos policiales encargados de vigilar y resguardar el inmueble que conforma el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, lo cual se traduce como un ejercicio relacionado con el mantenimiento del orden público, asegurando de este modo que el SUJETO OBLIGADO tenga cuerpos policiales preparados para responder ante cualquier reacción inevitable e inminente que pueda transgredir no sólo la integridad del edificio, sino la salud o la vida de los servidores públicos y particulares que se encuentran dentro de éste, lo cual se relaciona intrínsecamente con lo dispuesto por el Lineamiento Vigésimo Tercero de los Lineamientos de mérito.

106. Bajo esas consideraciones, se identifica un riesgo real en la publicación del número de elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, sus horarios y turnos, puesto que este cúmulo de información permite identificar la capacidad de fuerza y reacción que tienen los elementos operativos encargados de la seguridad -directamente proporcional a la cantidad de elementos-, mientras que los horarios y turnos develan las horas del día cuando se encuentren más o menos elementos encargados de mantener el orden público.

107. Asimismo, el riesgo es demostrable, ya que, como se ha demostrado, los documentos donde consten los horarios y turnos muestran las horas específicas de las entradas, salidas y cambios de jornada de vigilancia entre los distintos cuerpos de seguridad; por su parte, el número de guardias, a pesar de solo representar un número concreto, permite determinar el grado de protección y reacción inmediata con el que cuenta el recinto,

108. Por su parte, el riesgo identificable se halla en que, el publicar el número, turno y horarios de los elementos de seguridad encargados de la seguridad del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, implica no sólo entregar la información específicamente al RECURRENTE, sino que presumiría su difusión a toda la ciudadanía; situación que puede permitir que grupos criminales o células de choque hagan mal uso de la misma e intenten allanar el edificio con el objeto de sustraer o destruir bienes o, peor aún, atentar contra la integridad, la salud o la vida de los trabajadores que se desempeñan en las oficinas y los particulares que se encuentren visitando las mismas.
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109. Habiendo identificado el riesgo, debemos comprobar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información; o si, por el contrario, el interés público supera el riesgo de su difusión.

110. Como se ha expuesto a lo largo del presente estudio, el derecho de acceso a la información encuentra su excepción en la clasificación de la información, cuando se actualice una hipótesis jurídica ya sea por confidencialidad o reserva. Los Recurrentes ejercen su derecho de acceder a la información en posesión de los Sujetos Obligados para promover la transparencia y rendición de cuentas; no obstante, en cada caso es necesario verificar si la información puede ser proporcionada.

111. Recapitulando el punto anterior, el difundir información relacionada con el número de elementos de seguridad encargados de la vigilancia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, sus turnos y horarios, puede vulnerar, en primer lugar, las acciones encaminadas a mantener la seguridad pública y el orden público llevadas a cabo por el Ayuntamiento de Tianguistenco, a través de la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito; y, en segundo lugar, puede poner en riesgo la vida y la integridad de las personas que se encuentren dentro del inmueble, al ser esta información de valor que permitiría a grupos criminales o células de choque social determinar el tamaño de la fuerza y reacción de los elementos operativos ante un intento de allanamiento del inmueble.

112. Bajo esas consideraciones, el riesgo de perjuicio que generaría la información solicitada supera en gran medida al interés público de que ésta sea difundida, toda vez que su publicidad únicamente podría permitir el conocer información estadística relacionada con la seguridad de espacios públicos. Pesa más que el SUJETO OBLIGADO resguarde el número de elementos de seguridad con los que cuenta para vigilar y resguardar el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sus turnos y horarios a contrario sensu de que, al darse a conocer esta información, se ponga en riesgo la integridad del recinto, así como la salud y la vida de quienes se encuentren en éste.
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113. Finalmente, debemos determinar la ponderación de la invasión que ocasionaría la divulgación del número de elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como sus horarios y turnos; y el interés público que presupone esta información.

114. Para establecer el juicio de ponderación, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad, para ello se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana, siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán que señala el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.

115. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:23] [23:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad.En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 


116. Estos mismos juicios son los que señala el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual lo explica de la siguiente manera:

“Artículo 184. El Instituto, al resolver el recurso de revisión y tratándose de información clasificada como confidencial, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos. 
Para estos efectos, se entenderá por:
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público; y
Proporcionalidad: El equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.”
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117. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente.

118. Según la Primera Sala de la SCJN, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.

119. También debemos de considerar que la misma Sala requiere que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.

120. Lo que nos conduce, en este caso, a analizar si la obtención del número de elementos de seguridad encargados de resguardar y vigilar al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco -junto a sus horarios y turnos-, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida.

121. En este caso, la finalidad constitucionalmente válida que se persigue no es otra sino que permitirle al SOLICITANTE en el caso concreto y, a través de él, a la sociedad, indagar: a) el número de cuerpos de seguridad que determinó el Ayuntamiento de Tianguistenco para mantener y resguardar la seguridad y el orden público en las instalaciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco; b) información estadística relacionada con las jornadas laborales de seguridad y vigilancia que realizan los cuerpos de seguridad; y, c) Conocer las horas del día en que el recinto se encuentra bajo la vigilancia de los cuerpos policiales. Lo cual permite corroborar que el Municipio de Tianguistenco esté dando un adecuado cumplimiento a las funciones de seguridad pública que tiene encomendadas en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

122. En ese sentido, la medida idónea para satisfacer el derecho de acceso a la información del particular sería el entregar los documentos donde conste la información solicitada.
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123. El juicio o principio de necesidad, tienen como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:24] según la Primera Sala de la SCJN. [24:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


124. Dicho lo anterior, por cuanto hace a los documentos donde conste el número de elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como sus horarios y turnos, no pueden ser sustituidos por otros, en principio de cuentas, porque cualquier documento que indique el estado de fuerza y reacción del personal encargado de la vigilancia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco son susceptibles de ser clasificados, amén de que su difusión puede entorpecer las acciones de seguridad y orden público.

125. Esto es, no existen documentales que puedan sustituir a aquéllas, dada la naturaleza de las mismas. En consecuencia, el acceder a la información relativa al número de elementos de seguridad, sus horarios y turnos, sería la medida necesaria para que las personas verifiquen, cuestionen e indaguen el número de cuerpos de seguridad que determinó el Ayuntamiento de Tianguistenco para mantener y resguardar la seguridad y el orden público en las instalaciones del SUJETO OBLIGADO, las jornadas laborales de seguridad y vigilancia que realizan los cuerpos de seguridad y las horas del día en que el recinto se encuentra bajo la vigilancia de los cuerpos policiales.
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126. En términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

127. A lo largo del presente estudio se ha demostrado que los documentos donde conste el número de elementos de seguridad se encargan de vigilar y resguardar las oficinas del SUJETO OBLIGADO, así como sus turnos y horarios, de ser divulgados, se podrían entorpecer las actividades encaminadas a mantener el orden público y la seguridad pública por parte del Ayuntamiento de Tianguistenco; y, con ello, se pondría en riego la integridad y la vida del personal, así como de los ciudadanos que visiten el recinto.

128. Por ello se propone clasificar como información reservada toda la información que de cuenta del número se elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como sus turnos y horarios, hasta en tanto no se determine un cambio en los horarios laborales, turnos o número de cuerpos de seguridad.

129. La medida que se propone es estrictamente proporcional en razón de lo siguiente: ¿Estos documentos son los únicos que pide el particular? Sí. ¿Se pueden reponer? No. ¿La medida adoptada es la idónea para que el RECURRENTE ejerza su derecho de acceso a la información? Sí, porque la información mantendrá la clasificación como reservada hasta en tanto no evolucione el estado de fuerza y reacción de los cuerpos de seguridad de las oficinas del SUJETO OBLIGADO. De esta manera, se propiciará el ejercicio de la seguridad y el orden públicos, así como la preservación de la salud, la integridad y la vida de los individuos que desarrollen sus actividades laborales en el inmueble, así como de los ciudadanos que realicen visitas al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco.

130. Así las cosas, por cuanto hace a los documentos donde conste el número de elementos de seguridad se encargan de vigilar y resguardar las oficinas del SUJETO OBLIGADO, así como sus turnos y horarios, se deberán clasificar como reservados, pero por un período específico, esto es, hasta en tanto no se modifique el rol de turnos y horarios, o el número de elementos adscritos a la vigilancia de las oficinas.
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131. Si bien el entregar al RECURRENTE los documentos donde conste el número de elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como los horarios y turnos de éstos podría ser la medida idónea par el que particular se haga de la información solicitada y, podría ser la medida necesaria para que conozca la misma, ya que no hay ningún otro documento que pueda suplir su entrega; sin embargo, a pesar de que se superen estos dos juicios, no acredita el tercero, de estricta proporcionalidad, porque el interés de proteger la información que permita determinar la fuerza y capacidad de reacción de los elementos de seguridad ante un siniestro o asalto es mayor al interés público que busca su difusión. Por lo tanto, no es procedente su entrega.

132. Así las cosas, las consideraciones de hecho y de derecho vertidas a lo largo del presente estudio generan una mayor convicción para que este Órgano Garante determine ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación del Comité de Transparencia que determine reservar la información relativa al número de elementos de seguridad con los que cuenta el SUJETO OBLIGADO, así como sus turnos y horarios. Ya que, como se ha demostrado, esta medida se encuentra íntimamente relacionada con el numeral 140, fracciones I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Décimo Octavo y Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales disponen que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada debido a que su difusión comprometa la seguridad pública y/o ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física.
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133. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada relacionada con el recibo de nómina de una servidora pública, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

134. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

135. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos. 

I. Requisitos previos.

136. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

137. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

138. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

139. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

140. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

141. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

142. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

143. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el Acuerdo de Clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

144. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

145. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

146. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

147. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

148. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

149. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

150. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:25] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [25:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

151. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

152. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

153. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

154. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales  del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

155. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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156. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales de una servidora pública dentro de un recibo de nómina, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

157. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

158. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO proporcionó vía Informe Justificado el recibo de nómina de la servidora pública referida en la solicitud 00010/DIFTIANGUI/IP/2020, también lo es que se realizó un ejercicio de clasificación del documento de mérito negligente y deficiente, ya que éste se ejecutó haciendo uso de un tipo de plumón indeleble, el cual, mostraba transparencias en ciertos datos testados, como la Clave Única del Registro de Población, permitiendo apreciar parte de su conjunto alfanumérico.

159. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

160. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y, fundadas las razones o motivos de inconformidad de su acumulado 03819/INFOEM/IP/RR/2020; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se revocan las respuestas a las solicitudes de información número 00010/DIFTIANGUI/IP/2020 y 00011/DIFTIANGUI/IP/2020.

161. Por lo anteriormente expuesto y fundado, éste ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------

162. 
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y fundadas las relativas al 03819/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco a las solicitudes de información 00010/DIFTIANGUI/IP/2020 y 00011/DIFTIANGUI/IP/2020, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 
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I. Recibo de nómina correspondiente a la primera quincena de agosto de dos mil veinte de la servidora pública referida en la solicitud de información 00010/DIFTIANGUI/IP/2020, en versión pública;
II. El Acuerdo del Comité de Transparencia que confirme la incompetencia para poseer, generar o administrar la información relacionada con el salario y recibos de nómina del personal de seguridad encargado de resguardar el edificio del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, de conformidad con el artículo 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
III. Acuerdo del Comité de Transparencia que clasifique, como información reservada, el número de servidores públicos encargados de la seguridad y vigilancia del edificio del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tianguistenco, así como sus turnos y horarios.

Por cuanto hace a la información que se ordena entregar en el inciso I, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el documento titulado “INFORME JUSTIFICADO (1).pdf”, remitido como parte del Informe Justificado para el recurso de revisión 03819/INFOEM/IP/RR/2020.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03818/INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado.
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